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HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE DE LANUS 

nO2q CUATíJ: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SA' 

ORDENANZA  1 D379 
ARTICULO i°:-Dispónese !a aplicación de UflS: Cuota Umca y Extraordinaria a los 

Contribuyentes dei Tnbuto de Jumbracio. Limp!eza y Contribución por 
Moras- 

FIrULO 2°:-La cuota será abonada en el mes de enero de 2008 seqún el 
cronoarama de. paqos que. disponga el Departamento Ejecutivo y su 
valor será idéntico al fiado para el sexto bimestre de 2007. - 

 

-El Paao establecido en el articulo primero, será reducido en hasta un 
C!nuema por CenLO (50% sseun u4unc!a el Dearidme.uto 
Ejecutivo, en aquellos 	casos en que el Contribuyente lacia 
conjuntamente efectivo, el paqo de la totalidad de tributo anual por ci 
año 2008.- 

LULO 30: 

 

ARTICULO 4°:-Los recursos provenientes por ¿a aplicación de esta Ordenanza 
deberán ser destinados, entre otras al mantenimiento. renovación de. 
la iuftaestruciura uwana y pago al personaL 

AR:TÍCULO 5:-El Departamento Ejecutivo, deberá informar a este Honorable Concejo 
De!ibe.ranie dentro de los 60 días posteriores a la ejecución de Ja 
misma sobre el monto recaudado, la imputación y la utilización de 
los Recursos.- 

ARTÍCULO 6:-Comunictuese, etc. 

JADE SESIONES:. Lanús. 28 de diciembr t. 
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